
 

 

Servicio de mantenimiento integral de equipos de Electromedicina del Hospital 

Universitario Infanta Cristina. PA SER 2025-11 HUIC. 

 

ACLARACIONES SOLICITADAS A LO ESTABLECIDO EN LOS PLIEGOS Y RESTO 

DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE PA SER 2025-11 HUIC “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA”. 

 

Habiéndose recibido consultas relativas al contenido de los Pliegos rectores de la 

convocatoria del contrato referenciado, esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 138.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución 

de 13 de septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública 

y Director General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de 

determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico 

presupuestaria (BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021), procede a dar 

publicidad a las respuestas formuladas.  

 

PREGUNTA: 

 

PRIMERA:  

 

Asunto: DUDAS- SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA  

“ Para el criterio de “Experiencia profesional adicional” ¿debemos presentar únicamente 

una declaración donde nos comprometamos a adscribir al contrato 2 técnicos con esos 

años de experiencia adicional indicados o hay que añadir para su certificación algún 

documento concreto? De igual modo, esa declaración/modelo, ¿la debe crear el licitador 

como considere? Gracias, saludos”.  

   

RESPUESTA: 

 

El objeto del contrato se refiere al mantenimiento de la totalidad de los equipos reflejados 

en el Anexo I al PCAP. 

 

En relación a la documentación acreditativa de “experiencia profesional adicional”, las 

empresa licitantes deberán presentar la declaración responsable de compromiso que 

especifique los profesionales que proyectan adscribir al contrato, con indicación de la 

experiencia profesional total que tienen. 

A estos efectos, la experiencia  adicional, será calculada por los servicios del órgano de 

contratación por diferencia con la experiencia mínima requerida en el PPT. 

  

De acuerdo con el apartado 11.3 del PPT, “el adjudicatario deberá justificar la 

experiencia, titulación y formación, del responsable y de los técnicos adscritos al 

contrato, según lo señalado en la presente cláusula”.  Añadiendo, en su último párrafo, 
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Ref: 57/077821.9/25

 

Este documento se ha obtenido directamente del 

original que contenía la firma auténtica y, para evitar el 

acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el 

código que permitiría acceder al original 



 

 

que “en todo caso, los licitadores deberán incluir en sus proposiciones técnicas y 

declaración responsable del cumplimiento de los perfiles genéricos y sus requisitos 

mínimos de formación y experiencia previsto en el presente pliego. 

 Todo ello, sin perjuicio de la documentación adicional aclaratoria que pudiera requerir 

la Mesa de Contratación. 

 

 

 

En Parla, a fecha de firma. 

 

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA 

 

 

 

 

 

Fdo: Almudena Santano Magariño. 
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